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Santo Domingo de los Colorados, Abril 03 q) 20 ho 

pos 
Señor. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS EXP. 48967 

Quito.- po 
e o y 

2 O 
Muy comedidamente solicito a usted se digne autorizar a quien corresponda la 

De mis consideraciones. 

transferencia de acciones al siguiente detalle: 

CEDENTE CESIONARIO 

NOMBRES: Fausto Enrique NOMBRES: Lucia SebaStiana 

APELLIDOS: Arcos Altamirano APELLIDOS: Jiménez Cumbicos 

C.I.: 180196005-3 C.I. : 170336590-6 

NACIONALIDAD: .Ecugtoriano NACIONALIDAD: Ecuatoriano 

V/POR ACCION: 0.04 [Ctvs. TIPO INVERSION: Nacional 

N.-ACCIONES QUE CEDE: 200 

Además solicito a usted se digne concederme un listado actualizado de los accionistas 

de la Compañía y un certificado de Cumplimiento de Obligaciones. 

Atentamente; 

Y 

Cpa. Miguel Cruz / 

  

y mi 
GERENTE CIA EJECUTTRANS o e Y 
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Conste en el presente documento celebrado en esta ciudad de Santo Domingo, hoy día 

07 de Febrero del 2013, que en forma libre y voluntaria los señores ARCOS 
ALTAMIRANO FAUSO ENRIQUE, portador de la cédula de identidad N* 
180196005-3 y la Sra. NUÑEZ PROAÑO MARGOD ENRIQUETA, portadora de la 
cédula de identidad N* 180264449-0 casados entre sí, CEDEN a favor de la señora 
JIMENEZ CUMBICOS LUCIA SEBASTIANA, de estado civil divorciado, 
portadora de la cédula de identidad N* 170336590-6 TODOS LOS DERECHOS QUE 
TIENE SOBRE LAS DOSCIENTAS ACCIONES de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE EN BUSES EJECUTTRANS S.A. con el título N*” 0000386 y que 
van desde el número 60201 al 60400.- Por medio de este documento privado facultan al 
señor Miguel Cruz gerente de la compañía, para que realice los trámites respectivos en 
la Superintendencia de Compañías para el cambio de nombre a favor de la señora 
JIMENEZ CUMBICOS LUCIA SEBASTIANA, para constancia suscriben los 
contratantes: 

SR. FAUSTO ARCOS ALTAMIRANO 
C.L 180196005-3 

SRA. MARGOD NUÑEZ PROAÑO 
C.I. 180264449-0 

Laza 
SRA. LUCIA JIMENEZ CUMBICOS 
C.I. 170336590-6



2013-23-01-04-DO01i718 
FACTURA 0182355 

ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS.- En la Ciudad de 
Santo Domingo, capital de la provincia de Santo Domingo de 
los Tsáchilas; República del Ecuador, hoy, JUEVES, SIETE DE 
FEBRERO DEL DOS MIL TRECE, ante mí, doctor JOSE 
ESTUARDO NOVILLO PERALTA, Notario Cuarto del Cantón 

Santo Domingo; comparecen: FAUSTO ENRIQUE ARCOS 
ALTAMIRANO, MARGOD ENRIQUETA NUÑEZ PROAÑO y 
LUCIA SEBASTIANA JIMENEZ CUMBICOS, con el objeto de 
reconocer las firmas y rúbricas puestas al pie del documento 
que antecede.- Al efecto, juramentados que fueron, en legal y 

debida forma, advertidos de la gravedad del juramento, de las 

penas del perjurio y de la obligación que tienen de decir la 
verdad, con vista del documento antes citado, manifiestan 
que: reconocen como suyas propias las firmas y rúbricas 
colocadas al pie del documento que se les exhibe, las mismas 

que utilizan en la suscripción de todos sus actos y documentos, 
tanto públicos como privados.- Leída que les fue a los 
comparecientes por mi, el Notario, la presente acta de 
reconocimiento de firmas, se ratifican y para constancia firman 

conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. L.N.- 

Hs 
FAUSTO ENRIQUE ARCOS ALTAMIRANO 

C.C. 180196005-3 

  

MARGODEÉ ENRIQUETA NUÑEZ PROAÑO 
C.C. 180264449-0 

LUCIA SEBASTIANA JIMENEZ CUMBICOS 
C.C. 170336590-6 
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